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Fecha Hora Tema Resumen Texto del anexo publicado

05/08/2022 11:36:16 Avisos publicados por la sociedad
El día de hoy se publicó en el Diario El Tiempo la invitación a las entidades aseguradoras para 

participar en la licitación del ramo de automóviles, distinto de aquellos relacionados a créditos 
hipotecarios o leasing habitacional para el periodo 2022-2024

Anexo 110

02/08/2022 16:27:12 Cambio de Representantes Legales
GM Financial informa que la SFC autorizó el nombramiento de Sandra Rivera como Suplente del 
Gerente General de la Compañía, quien fue designada por la Junta Directiva en sesión ordinaria 

del 28 de abril de 2022.
N/A

11/07/2022 15:39:06 Cambio de Junta Directiva
GM Financial informa que mediante oficio 2022089166-007-000, la SFC autorizó la posesión de 
María Gabriela Rosende Palomino como miembro principal de la Junta, quien fue designada por 

la Asamblea de Accionistas en sesión ordinaria del 30 de marzo de 2022.
N/A

07/04/2022 17:27:17 Emisión de valores
El día de hoy se realizó la recompra de $4.000.000.000 en Bonos GMF con el nemotécnico 

BGMA119SA003 y cuyo vencimiento original es el 8 de mayo de 2022. La tasa de compra fue de 
6.15%, la tasa del título es 6.42% E.A.

N/A

05/04/2022
15:04:13

Emisión de valores
El día de hoy se realizó la adquisición de COP$9.000.000.000 correspondientes a Bonos GMF 
con el nemotécnico BGMA119SA003 y cuyo vencimiento original es el 8 de mayo de 2022. La 

tasa de compra fue del 6.15%, la tasa del título es 6.42% E.A.
N/A

30/03/2022 20:33:31 Informes de fin de Ejercicio
GM Financial adjunta la información requerida para emisores por el Anexo 1 de la Parte III Título 

V Capítulo I de la Circular Básica Jurídica relativa a Estados Financieros y certificaciones.   

 Ver anexo Estados Financie-

ros 2020-2021
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Fecha Hora Tema Resumen Texto del anexo publicado

30/03/2022 16:39:40 Proyecto Utilidad o Perdida aprobado por Asamblea
GM Financial Colombia informa el Proyecto de Distribución de Utilidades aprobado por la 

Asamblea General de Accionistas.
Anexo 109

30/03/2022 16:38:31 Decisiones de Asamblea
GM Financial Colombia anuncia las decisiones adoptadas por la Asamblea General de 

Accionistas en reunión ordinaria celebrada el día de hoy.
Anexo 108

29/03/2022 18:31:02 Emisión de valores
El día de hoy se realizó la adquisición de COP$7.000.000.000 correspondientes a Bonos GMF 
con el nemotécnico BGMA119SA003 y cuyo vencimiento original es el 8 de mayo de 2022. La 

tasa de compra fue del 6.407%, la tasa del título es 6.42% E.A.
N/A

28/02/2022 18:42:14 Citación a Asamblea Ordinaria
El día de hoy, se publicó en el Diario La República el aviso de convocatoria para la Reunión 

Ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, que se llevará a cabo el martes 30 de marzo de 
2022 a las 11:00 a.m., a través de la plataforma Teams.

Anexo 107

24/02/2022 14:37:21 Proyecto Utilidad o Perdida a presentar a Asamblea
La Junta Directiva de GM Financial Colombia S.A. en sesión del día de hoy, encontró procedente 
someter a consideración de la Asamblea General de Accionistas el Proyecto de Distribución de 

Utilidades.
Anexo 106

24/02/2022 14:34:32 Decisiones de Junta Directiva GM Financial Colombia S.A. informa las decisiones tomadas por la Junta Directiva. Anexo 105

31/01/2022
14:46:07 Codigos de Buen Gobierno

GM Financial ha diligenciado y transmitido a la SFC el Reporte de Implementación de Mejores 
Prácticas Corporativas - Código País del ejercicio 2021. La encuesta puede consultarse en la 

página web de la Compañía.
N/A
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DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

En sesión celebrada el día de hoy, 24 de febrero de 2022, la 

Junta Directiva de GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento, adoptó entre otras, las siguientes decisiones:  

  

- Aprobar el Informe de Gestión de Representante Legal 

y los Estados Financieros de Fin de Ejercicio 2021 que 

se presentarán a la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas.  

- Aprobar el Proyecto de Distribución de Utilidades que 

será presentado a consideración de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas. 

- Autorizó convocar a la Asamblea General de 

Accionistas para el próximo martes 30 de marzo de 

2022 a las 11:00 a.m.  

 

Cordialmente, 

 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

 

 

ANEXO 105



 

 

    
 Febrero, 2022 

 

 

 
Proyecto de Distribución de Utilidades 

 
GM Financial Colombia S.A. registró al 31 de diciembre de 2021 utilidades netas 
de fin de ejercicio por valor de $18.734.902.008, que serán distribuidas de la 
siguiente manera: 
 
 
 
         COP$ 
 
Utilidad antes de Impuesto de Renta:   $     30.063.763.394 
 
Impuesto de Renta:      $     11.328.861.386 
 
Utilidad Neta:      $     18.734.902.008 
 
Reserva Legal:      $        1.873.490.201 
 
Reserva Estatutaria:     $          - 
 
Reservas Legales Especiales:    $          - 
 
Reserva para protección de activos:   $      16.861.411.807 
 
Dividendos a distribuir:     $           - 
 
Dividendo por acción:     $           -   
 
 
 

ANEXO 106



larepublica.coLUNES 28 DE FEBRERO DE 2022P16 A S U N T O S  L E G A L E S

avisos

AVISO.               AVISO DE CITACIÓN A VECINOS COLINDAN-
TES. Rad. 17001-1-21-0702. EL CURADOR URBANO N° 1 
DE MANIZALES EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES 
Y EN ESPECIAL LAS OTORGADAS POR EL CAPITULO XI DE 
LA LEY 388 DE 1997 Y SUS MODIFICACIONES, LA LEY 400 
DE 1997 Y SUS MODIFICACIONES Y EL DECRETO 1077 DE 
2015 Y SUS MODIFICATORIOS. AVISA:. Que hace trámite ante 
este despacho la solicitud que a continuación se describe:. 
Tipo de Solicitud: LICENCIA URBANÍSTICA DE CONSTRUC-
CIÓN.    MODALIDAD AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN. Titu-

lar: CAÑON BETANCUR CRISTIAN FELIPE. Identifi cación: C.C. 
75094797. Titular: CAÑON BETANCUR CARLOS AUGUSTO. 
Identifi cación: C.C. 75087674. No. de Radicación: 17001-1-
21-0702. Fecha de Radicación: 2021.11.02. Ficha Catastral: 
0101000001350010000000000. Matrícula Inmobiliaria: 100-
34224                                        . Dirección: CL 73 19 89                                                                           
. Barrio: RESIDENCIAS MANIZALES                            . Subdivisión: 
RESIDENCIAS MANIZALES EST.4                      . Uso: VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR. Que de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 65 de la Ley 9 de 1989 y en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, le comunicamos que se ha radicado 
ante este despacho la solicitud arriba descrita, para el pre-
dio y titular indicados.. Que la correspondiente radicación 
se solicita para la ejecución de las siguientes obras:. Adelan-

tar las obras de ampliación y modifi cación de la edifi cación 
destinada a vivienda multifamiliar.. Lo anterior, tiene por 
objeto citarlos para que puedan constituirse como parte 
dentro del trámite de dicha solicitud y puedan hacer valer 
sus derechos, acreditando su calidad de vecinos colindan-
tes como propietarios o residentes de los predios identifi ca-
dos a continuación:. - Predio identifi cado con fi cha catastral 
N°. 01-01-00-00-0135-0902-9-00-00-0000 ubicado en la Cl 
73 19 97.. - Predio identifi cado con fi cha catastral N°. 01-
01-00-00-0135-0007-0-00-00-0000 y matricula inmobiliaria 
N° 100-90411 ubicado en la Kr 19A 73 15.. También a los 
poseedores, tenedores, residentes de predios colindantes al 
predio objeto de la solicitud y a cualquier persona interesa-
da en la solicitud arriba mencionada, que deben hacerse 
presente en este despacho ubicado en el Centro Comercial 

Fundadores Nivel -3 Local 9601 (Calle 33B N° 20-03), Teléfo-
nos 606-896-17-26 / 606-896-17-27 / 321-700-43-52, correo 
electrónico tramites@curadorunomanizales.com, con el fi n 
de darle a conocer el proyecto en mención, para que ma-
nifi este por escrito sus objeciones y observaciones a dicha 
solicitud.. 008_VEF_48-1-1

AVISO. AVISO DE CITACIÓN A VECINOS COLINDANTES. Rad. 
17001-1-21-0838. EL CURADOR URBANO N° 1 DE MANIZA-
LES EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL 
LAS OTORGADAS POR EL CAPITULO XI DE LA LEY 388 DE 
1997 Y SUS MODIFICACIONES, LA LEY 400 DE 1997 Y SUS 
MODIFICACIONES Y EL DECRETO 1077 DE 2015 Y SUS 
MODIFICATORIOS. AVISA:. Que hace trámite ante este des-
pacho la solicitud que a continuación se describe:. Tipo 
de Solicitud: LICENCIA URBANÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN 

MODALIDAD OBRA NUEVA V.I.P.. Titular:   FIDUPREVISORA 
S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PA PAVIP. 
Identifi cación: NIT 830053105. Titular:   MUNICIPIO DE MA-
NIZALES. Identifi cación: NIT 890801053. Titular:   EMPRESA 
DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE MANIZALES 
S.A.S. Identifi cación: NIT 810000319. No. de Radicación: 
17001-1-21-0838. Fecha de Radicación: 2021.12.31. Ficha 
Catastral:  0103000002800037000000000 Y OTRAS. Matrícu-
la Inmobiliaria:   100-33579 Y OTRAS            . Dirección: CL 
26A 7 68 Y OTRAS                                      . Barrio: AVANZA-
DA                                          . Subdivisión: AVANZADA EST.
1                                   . Uso: VIVIENDA MULTIFAMILIAR – V.I.P. 
Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
9 de 1989 y en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, le comunicamos que se ha radicado ante este despa-
cho la solicitud arriba descrita, para el predio y titular indi-
cados.. Que la correspondiente radicación se solicita para 
la ejecución de las siguientes obras:. Adelantar las obras de 
construcción del edifi cio de vivienda multifamiliar de inte-
rés prioritario denominado "Alminar" correspondiente a la 
UEU 4 del Macroproyecto de Interés Social Nacional Centro 
Occidente de Colombia San José V.I.P.. Lo anterior, tiene por 
objeto citarlos para que puedan constituirse como parte 
dentro del trámite de dicha solicitud y puedan hacer valer 
sus derechos, acreditando su calidad de vecinos colindan-
tes como propietarios o residentes de los predios identifi ca-
dos a continuación:. Predio identifi cado con fi cha catastral 
N°. 0103000002800038000000000 y matrícula inmobiliaria 
N°. 100-28394 ubicado en la CL 26A 7 62.. Predio identifi -
cado con fi cha catastral N°. 0103000002810007000000000 
ubicado en la CL 27 7 52.. Predio identifi cado con fi cha 
catastral N°. 0103000002810010000000000 ubicado en 
la CL 27 7 70.. Predio identifi cado con fi cha catastral N°. 
0103000002810014000000000 y matrícula inmobiliaria N°. 
100-20984 ubicado en la CL 27 8 40.. Predio identifi cado 
con fi cha catastral N°. 0001000000200031000000000 y ma-
trícula inmobiliaria N°. 100-67728 ubicado en la CL 26A 7 
72 Interior BR La Avanzada.. También a los poseedores, te-
nedores, residentes de predios colindantes al predio objeto 
de la solicitud y a cualquier persona interesada en la soli-
citud arriba mencionada, que deben hacerse presente en 
este despacho ubicado en el Centro Comercial Fundadores 
Nivel -3 Local 9601 (Calle 33B N° 20-03), Teléfonos 606-896-
17-26 / 606-896-17-27 / 321-700-43-52, correo electrónico 
tramites@curadorunomanizales.com, con el fi n de darle a 
conocer el proyecto en mención, para que manifi este por 
escrito sus objeciones y observaciones a dicha solicitud.. 
008_VEF_48-2-1

AVISO. AVISO DE CITACIÓN A VECINOS COLINDANTES. Rad. 
17001-1-21-0837. EL CURADOR URBANO N° 1 DE MANIZA-
LES EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL 
LAS OTORGADAS POR EL CAPITULO XI DE LA LEY 388 DE 
1997 Y SUS MODIFICACIONES, LA LEY 400 DE 1997 Y SUS 
MODIFICACIONES Y EL DECRETO 1077 DE 2015 Y SUS 
MODIFICATORIOS. AVISA:. Que hace trámite ante este des-
pacho la solicitud que a continuación se describe:. Tipo 
de Solicitud: LICENCIA URBANÍSTICA DE URBANIZACIÓN 
MODALIDAD DESARROLLO – V.I.P.. Titular:   FIDUPREVISO-
RA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PA PAVIP. 
Identifi cación:   NIT 830053105. Titular:  MUNICIPIO DE MA-
NIZALES. Identifi cación:   NIT 890801053. Titular:  EMPRESA 
DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE MANIZALES 
S.A.S. Identifi cación: NIT 810000319. No. de Radicación: 
17001-1-21-0837. Fecha de Radicación: 2021.12.31. Ficha 
Catastral:  0103000002800037000000000 Y OTRAS. Matrícu-
la Inmobiliaria:   100-33579 Y OTRAS            . Dirección: CL 
26A 7 68 Y OTRAS                                       . Barrio: AVANZA-
DA                                         . Subdivisión: AVANZADA EST.1      . 
Uso: VIVIENDA MULTIFAMILIAR – V.I.P. Que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, le comunicamos 
que se ha radicado ante este despacho la solicitud arriba 
descrita, para el predio y titular indicados.. Que la corres-
pondiente radicación se solicita para la ejecución de las 
siguientes obras:. Adelantar las obras de urbanización para 
el desarrollo de la Unidad de Ejecución Urbanística - UEU 
N° 4 del Macroproyecto de Interés Social Nacional Centro 
Occidente de Colombia San José V.I.P.. Lo anterior, tiene por 
objeto citarlos para que puedan constituirse como parte 
dentro del trámite de dicha solicitud y puedan hacer valer 
sus derechos, acreditando su calidad de vecinos colindan-
tes como propietarios o residentes de los predios identifi ca-
dos a continuación:. Predio identifi cado con fi cha catastral 
N°. 0103000002800038000000000 y matrícula inmobiliaria 
N°. 100-28394 ubicado en la CL 26A 7 62.. Predio identifi -
cado con fi cha catastral N°. 0103000002810007000000000 
ubicado en la CL 27 7 52.. Predio identifi cado con fi cha 
catastral N°. 0103000002810010000000000 ubicado en 
la CL 27 7 70.. Predio identifi cado con fi cha catastral N°. 
0103000002810014000000000 y matrícula inmobiliaria N°. 
100-20984 ubicado en la CL 27 8 40.. Predio identifi cado 
con fi cha catastral N°. 0001000000200031000000000 y ma-
trícula inmobiliaria N°. 100-67728 ubicado en la CL 26A 7 
72 Interior BR La Avanzada.. También a los poseedores, te-
nedores, residentes de predios colindantes al predio objeto 
de la solicitud y a cualquier persona interesada en la soli-
citud arriba mencionada, que deben hacerse presente en 
este despacho ubicado en el Centro Comercial Fundadores 
Nivel -3 Local 9601 (Calle 33B N° 20-03), Teléfonos 606-896-
17-26 / 606-896-17-27 / 321-700-43-52, correo electrónico 
tramites@curadorunomanizales.com, con el fi n de darle a 
conocer el proyecto en mención, para que manifi este por 
escrito sus objeciones y observaciones a dicha solicitud.. 
008_VEF_48-3-1

AVISO. ALCALDÍA DE FUSAGASUGÁ Secretaria de Educa-
ción. PRIMER AVISO. LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGA. HACE SABER. A todas las per-
sonas que se crean con derecho de intervenir dentro del 
proceso de pago prestacional del señor IVÁN FERNANDO 
VARGAS GONZÁLEZ (q.d.p.) quien en vida se identifi caba 
con la cédula de ciudadanía No.11.381.418, el cual falle-
ció en Fusagasugá, el veintiuno (21) de enero de dos mil 
veintidós (2022) y quien estuvo adscrito en provisionalidad 
a la planta docente del Municipio de Fusagasugá en la Ins-
titución Educativa Municipal Carlos Lozano y Lozano, como 
Celador 477 Grado 01, adquiriendo RECONOCIMIENTO 
Y PRESTACIONES Y PAGOS ADICIONALES a los que tenga 
derecho.. Que en el señor IVÁN FERNANDO VARGAS GON-
ZÁLEZ (q.d.p.) quien en vida se identifi caba con la cédula 
de ciudadanía No.11.381.418, falleció en Fusagasugá, el día 
21 de enero de 2021 y se presentó la señora MARÍA MAG-
DALENA REY MORALES a solicitar la RECONOCIMIENTO 
Y PRESTACIONES Y PAGOS ADICIONALES a los que tenga 
derecho por ser su conyugue. Este proceso fue declarado 
abierto y su trámite se realizará en la ofi cina de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación del Municipio de 
Fusagasugá. Para reclamar la sustitución pensional, se ha 
hecho presente la señora MARÍA MAGDALENA REY MORA-
LES, identifi cada con cédula de ciudadanía No.39.615.098, 
quien indica ser la conyugue del señor IVÁN FERNANDO 
VARGAS GONZÁLEZ (q.d.p.). Para efectos del artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, se fi ja el presente AVISO en lugar 
público, visible de la Secretaría de Educación del Municipio 
de Fusagasugá, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 
dieciocho (18) de febrero del dos mil veintidós (2022) sien-
do las 6:00 p.m. y se expiden copias para publicaciones de 
ley. A quienes crean tener igual o menor derecho que los 
reclamantes ya citados se les informa que deberán presen-
tarse en la dirección aquí anunciada dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha de esta publicación, con el fi n 
de acreditar el derecho.. Lo anterior de conformidad con lo 
indicado en el artículo 212 del Código Sustantivo del Traba-
jo y 69 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.. LUZ FANY LÓPEZ VARGAS. Se-
cretaria de Educación Municipal. (HAY FIRMA). SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DE FUSAGASUGA. INFORME SECRETARIAL. 
Se desfi ja el presente Edicto siendo las___ p.m. del día___ ( 
) de___ de___(201_).. LUZ FANY LOPEZ VARGAS. Secretaria 
de Educación Municipal. 003_VEF_457-3-1

AVISO. AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO 
VALOR.  . Clase de título; CDT. Nro. 9709. Valor: $ 2.033.448.36. 
Causa: Extravío. Benefi ciaria: DIANA MARCELA SÁNCHEZ 
GÓMEZ. Emisor: Banco W. Ofi cina Sevilla Valle. Dirección del 
Banco: Calle 50 No. 49-10. Allí se reciben notifi caciones. Do-
cumento de Identidad: C. doc. No. 1.113.311.438 de Sevilla 
Valle.  . 008_VNF_59-7-1

AVISO. UT CONSTRUYENDO NACION JUNTOS 3 NIT 
901.434.647-6. Informa. Que el 03 de enero del 2022 fa-
lleció la señora ZOBEIDA MINA GALLEGO con cedula No. 
29.224.388, quienes se crean con derecho a reclamar el 
pago de prestaciones sociales, dirigirse a nuestras ofi ci-
nas ubicadas en Buenaventura – Valle cra 51c No 5-45 B/ 
Transformación, acreditando su derecho.. PRIMER AVISO. 
010_VEF_201-1-1

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
REUNIÓN ORDINARIA 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.

Aviso de convocatoria

La Presidencia de Constructora Conconcreto S.A. se permite convocar a los señores accionistas de la 
Sociedad a la reunión ordinaria mixta de la Asamblea General de Accionistas, que tendrá lugar el jueves 31 
de marzo de 2022 a las 09:00 A.M. 

El orden del día propuesto es el siguiente:
1. Verificación del quórum y advertencia sobre restricción legal.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Nombramiento de la comisión para revisar y aprobar el acta de la reunión.
4. Informe de Gestión en sostenibilidad de la Junta Directiva y la Presidencia.
5. Informe de Gobierno Corporativo.
6. Presentación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2021 y sus anexos.
7. Informes del Revisor Fiscal.
8. Aprobación del Informe de Gestión en sostenibilidad, del Informe de Gobierno Corporativo y de 

los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2021 y sus anexos.
9. Presentación y aprobación del proyecto de distribución de utilidades y cambio de destinación de 

reservas.
10. Designación de la Junta Directiva para completar periodo.
11. Fijación de la remuneración de la Junta Directiva y del Revisor Fiscal.
12. Proposiciones de los señores accionistas.

La reunión se realizará de manera mixta, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 222 
de 1995 y el Decreto 398 de 2020, de forma presencial en la Carrera 43B #1A Sur – 70, Edificio Buró, Milla de 
Oro, Auditorio - piso 5, Medellín, Antioquia, y virtualmente a través de la plataforma digital denominada 
Sistema Integral de Gestión de Asambleas, administrada por el Depósito Centralizado de Valores de 
Colombia DECEVAL S.A. Quienes deseen participar de forma virtual en la reunión deberán contar con un 
correo electrónico y conexión a internet.

Para asistir a la reunión, bien sea virtual o presencialmente, los accionistas deberán realizar un proceso 
de pre-registro a través del siguiente correo electrónico: asambleas@conconcreto.com. A dicho correo 
deberán enviar, a más tardar el 30 de marzo de 2022, la siguiente información:

• Los documentos que acreditan su identidad y/o facultades de representación de accionista.
• En el evento de actuar a través de apoderado deberá enviarse además el documento de identidad 

del apoderado junto con el poder correspondiente.

Al correo electrónico del accionista se enviará el acuse de recibido y/o la confirmación del pre-registro 
realizado. Adicionalmente, a los accionistas que decidan participar en la reunión de forma virtual, se 
enviará un enlace a través del cual podrán registrarse y acceder a la reunión de la Asamblea.

Se ha dispuesto un instructivo especial para la participación en la reunión de forma virtual, el cual podrá 
consultarse en la página web de la Sociedad: https://conconcreto.com/asamblea/ 

En cumplimiento del Decreto 1615 de 2021 del Ministerio del Interior, quienes asistan a la reunión de 
forma presencial deberán presentar el carné o certificado digital de vacunación en el que se evidencie el 
esquema de vacunación completo.

Las propuestas de acuerdo de la Junta Directiva respecto de los puntos del orden del día serán publicadas 
en la página web de la Sociedad.

Los accionistas podrán ejercer derecho de inspección sobre los libros y demás documentos a que 
se refieren los artículos 446 y 447 del Código de Comercio enviando su solicitud al correo electrónico: 
asambleas@conconcreto.com , en el cual indiquen la dirección de correo electrónico donde se le harán 
llegar las instrucciones para acceder remotamente a la información, o de forma presencial en el domicilio 
principal de la Sociedad: carrera 43A #18 sur – 135, piso 4, Medellín, Antioquia.

Los accionistas que no puedan participar en la Asamblea, podrán hacerse representar mediante poder 
otorgado por escrito que reúna los requisitos establecidos en el Artículo 184 del Código de Comercio. Los 
accionistas podrán descargar de la Página Web de la Sociedad los distintos modelos de poder.

Salvo los casos de representación legal, los administradores y empleados de la Sociedad no podrán 
representar acciones distintas de las propias, mientras estén en ejercicio de sus cargos, ni sustituir los 
poderes que se les confieran. Tampoco podrán votar los estados financieros de fin de ejercicio.

Medellín, 28 de febrero de 2022

Juan Luis Aristizábal Vélez
Presidente

“La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía- CAJA HONOR se permite indicar que, con 
ocasión al fallecimiento de los afiliados relacionados, se hicieron presente para solicitar los 
recursos que reposan en la cuenta individual las personas que consideran tener derecho a 
reclamarlas; lo anterior conforme al siguiente listado”.

Primer aviso 
1. Afiliado Deivid Harley Cano Lopez (pedp), quien en vida se identificaba con CC 

3594064 se hizo presente la señora Aura Liliana Grajales Echeverry identificada con 
CC1042061799 representante del menor Juan Jose Cano Grajales con tarjeta de iden-
tidad 1041351735 y la  señora Nataly Pérez Alcaraz se identificaba con CC 32206213 re-
presentante del menor Cristian Andres Cano Pérez con tarjeta de identidad 1125520994 
hijos del causante. 

Segundo Aviso.
1. Beneficiaria Moreno Trujillo Mercedes (qepd), quien en vida se identificaba con CC 

36279519 se hizo presente la señora Ingrid Tatiana Noguera Moreno   identificada con 
CC 1075241098 y la señora Erika Paola Moreno Trujillo identificada con CC 1075285528 
hijas de la causante. 

2. Afiliado Luis Henry Gonzalez Benavidez (qepd), quien en vida se identificaba con CC 
94062375, se hizo presente la señora Yepes Samboni Edelmira con CC 29568353 esposa 
del causante y representante de la menor Asly Maria Gonzalez Yepes con tarjeta de 
identidad 1110295794 hija del causante.

3. Beneficiario Nelson Fabian Niño (qepd), quien en vida se identificaba con CC 7226929 
se hizo presente la señora Zonia Yolanda Salazar Rojas identificada con CC 46.667899 es-
posa del causante y la señora Lizeth Yolanda Niño Rojas identificaba con CC 1052397369 
y el señor Gerson Fabian Niño Rojas identificaba con CC 1022411607 hijos del causante 

4. Afiliado Julio Ibarra Ulises Rafael (qepd), quien en vida se identificaba con CC 84093420 
se hizo presente la señora Estefania Liz Arrieta identificada con CC 1043270762 compa-
ñera permanente del causante y representante del menor Isaías Rafael Arrieta hijo del 
causante. 

De acuerdo con lo anterior, se solicita que las personas que se consideren con igual o mejor 
derecho a las antes mencionadas, deben presentarse ante la Entidad ubicada en la Carrera 54 
No. 26-54 en la ciudad de Bogotá D,C., en horario de 8:00 am. a 4:30 pm jornada continua, con 
documento de identidad y con prueba idónea que lo acredite (registro civil de nacimiento, de 
matrimonio, declaración extra juicio), dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

El Gerente General y Representante Legal de GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, convoca a sus accionistas a la 
reunión ordinaria de Asamblea de Accionistas que se llevará a cabo el día 
miércoles 30 de marzo de 2022 a las 11:00 am hora Colombia. 

De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.Co , el art. 19 de la 
Ley 222 de 1995,  el art. 148 del Decreto 019 de 2012, el Decreto 398 de 2020 
y el Decreto 171 de 2021, la reunión será realizada de manera virtual, no 
presencial a través de la plataforma Teams. Los accionistas podrán acceder a 
través de cualquier dispositivo con conexión a Internet. Para participar en la 
Asamblea y con el fin de verificar la calidad de accionista, es necesario realizar 
un registro previo remitiendo un correo al buzón: atencion.inversionistas@
gmfinancial.com y desde el cual se les enviará el enlace para acceder y la 
clave. A través del mismo buzón los accionistas podrán ejercer el derecho de 
inspección durante el término de la convocatoria, acceder a la información 
sobre el desarrollo de la reunión, incluyendo si fuera el caso, las propuestas 
de acuerdo y proponer la introducción de uno o más puntos a debatir en 
el orden del día propuesto para la reunión de la Asamblea que se indica a 
continuación:   

ORDEN DEL DÍA
1. Verificación del Quorum.
2. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
3. Nombramiento del Presidente y Secretario de la Asamblea.
4. Presentación del Informe de Gestión de la Junta Directiva y del 

Representante Legal correspondiente al 2021, a los Señores Accionistas.
5. Lectura del Dictamen del Revisor Fiscal.
6. Presentación, consideración y aprobación de los Estados Financieros 

a 31 de diciembre de 2021, con sus notas y demás requerimientos del 
Artículo 446 del Código de Comercio y normas complementarias.

7. Presentación, consideración y aprobación del Proyecto de Distribución 
de Utilidades.

8. Elección del Revisor Fiscal, señalamiento de su remuneración y 
establecimiento de las apropiaciones respectivas según normatividad 
de la Superintendencia Financiera.

9. Nombramiento del Defensor del Consumidor Financiero.
10. Elección de los miembros de Junta Directiva.
11. Consideración de los honorarios de los miembros de Junta Directiva.
12. Lectura del Informe del Comité de Auditoría.
13. Lectura del Informe del Defensor del Consumidor Financiero.
14. Proposiciones y otros.

En caso de no poder asistir, los accionistas podrán hacerse representar en 
la reunión de Asamblea mediante poder otorgado por escrito, el cual no 
podrá conferirse a personas vinculadas directa o indirectamente con la 
administración o a empleados de la Sociedad, ni en contravención a las 
disposiciones de la regulación y normatividad aplicable.

Cordialmente, 
SANTIAGO BORDA CLOPATOFSKY

Gerente General 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL TRANSPORTE S.A.
CONVOCA

A los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria, acogiéndonos al Decreto 
398 del 13 de marzo de 2020 en su artículo 2,2,1,16,1 Reuniones no presenciales, la cual se 
realizará de forma virtual el día jueves 17 de marzo de 2022, en Bogotá, D.C. a las 07:00 
A.M. 
Unirse a la reunión Zoom  https://us02web.zoom.us/j/83052349091?pwd=UFhEcDFaK1R0Nmk3
R0w0M2Rwems2dz09 ID de reunión: 830 5234 9091 Código de acceso: 748574 Los informes de 
la Asamblea, así como los libros, documentos y demás comprobantes relacionados con los 
Estados Financieros a diciembre 31 de 2021, están a su disposición. Se solicita a los señores 
accionistas que no puedan asistir, hacerse representar oportunamente por medio de poder.

ELIANA MARITZA RAYO BELTRÁN
Representante Legal

LA AGENTE INTERVENTORA DE LA SOCIEDAD INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. Y OTROS EN INTERVENCIÓN

INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS

Sobre la expedición por parte de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES del Auto 910-002198, radicado 2022-01-070267 
de fecha 16 de febrero de 2022, por medio del cual ordenó la intervención bajo la medida de toma de posesión, de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de la persona natural FABIÁN ALFONSO CASTRO CASTILLO, identificado con la cédula de ciu-
dadanía número73.269.572, y decretar su vinculación al proceso de INTERVENCIÓN de la sociedad INVERSIONES ALEJANDRO 
JIMÉNEZ AJ S.A.S. Y OTROS, Expediente 85.224.

Por lo anterior, la suscrita Agente Interventora, designada mediante el Auto antes citado y posesionada el 23 de febrero de 2022 
conforme consta en el Acta 2022-01-090153, convoca a quienes se crean con derecho a reclamar por la entrega de sumas de 
dinero a la persona natural FABIÁN ALFONSO CASTRO CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número73.269.572, 
para que radiquen su solicitud dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente aviso, es decir, entre el mar-
tes  01 de marzo de 2022 y el viernes 10 de marzo de 2022, la cual se debe presentar por escrito acompañada del(de los) 
original(es) de la(s) consignación(es) y/o comprobante(s) de entrega de dinero a las persona jurídica o a las personas naturales 
intervenidas antes señaladas. 

La reclamación deberá remitirse dentro del término anteriormente indicado ÚNICAMENTE a través del correo electrónico agente.
interventora@alejandrojimenez.net.co. 

La INTERVENCIÓN de la sociedad INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. Y OTROS tiene su domicilio en la ciudad 
de Bogotá, en la Calle 72 No. 9-66, Oficina 402, teléfonos (601) 653 3000 Ext. 1118 o 321 996 4983, correo electrónico agente.
interventora@alejandrojimenez.net.co.

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA
Agente Interventora
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DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

En sesión celebrada el día de hoy, la Asamblea de Accionistas de GM Financial Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento adoptó las siguientes decisiones: 

 

1. Aprobó el Informe de Gestión y los Estados Financieros de Fin de ejercicio 

correspondientes al año 2021. 

2. Se dio por enterada del dictamen de la Revisoría Fiscal. 

3. Aprobó el Proyecto de Distribución de Utilidades. 

4. Designó a la firma Ernst & Young Audit Ltda. Como revisores fiscales para el periodo 2021 

– 2022 y definió los honorarios de la misma. 

5. Reeligió a los doctores Richard Christopher Niedziolek, Constance Elizabeth Coffey, Luis 

Carlos Bravo (miembro independiente), Laura Camacho Mckenzie (miembro 
independiente) y designó a Gabriela Rosende en reemplazo de James Nagy, como 

miembros de la Junta Directiva de la Compañía para el periodo 2022 - 2023. 

6. Definió los honorarios con los cuales se remunerará la asistencia de los miembros 

independientes de la Junta Directiva. 

7. Se dio por enterada del Informe del Comité de Auditoría. 

8. Reeligió a Serna & Rojas Asociados como Defensor del Consumidor Financiero para el 

2022 - 2024. 

9. Se dio por enterada del Informe del Defensor del Consumidor Financiero para el periodo 

2021. 
 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
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Proyecto de Distribución de Utilidades 

 
GM Financial Colombia S.A. registró al 31 de diciembre de 2021 utilidades netas 
de fin de ejercicio por valor de $18.734.902.008, que serán distribuidas de la 
siguiente manera: 
 
 
 
         COP$ 
 
Utilidad antes de Impuesto de Renta:   $     30.063.763.394 
 
Impuesto de Renta:      $     11.328.861.386 
 
Utilidad Neta:      $     18.734.902.008 
 
Reserva Legal:      $        1.873.490.201 
 
Reserva Estatutaria:     $          - 
 
Reservas Legales Especiales:    $          - 
 
Reserva para protección de activos:   $      16.861.411.807 
 
Dividendos a distribuir:     $           - 
 
Dividendo por acción:     $           -   
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Colombia

Concluimos algo
que estaba retrasado

ANÁLISIS

Incertidumbre por
adjudicación de obras
en el canal del Dique

L
acuarta generación
deconcesiones (4G)
erael planmásam-
biciosodecualquier

gobiernoen infraestructu-
ra, pero sumagnitudsu-
peró la capacidaddelEs-
tado.Poreso sepresenta-
ban importantes retra-
sos, registrados incluso
porFedesarrollo, quepu-
blicóen2017un informe
sobreel impactodeese
atrasoenelPIB.
Hablemosde29proyec-
tosde31previstos, luego
de las liquidacionesdeCe-
sar-GuajirayVíaal Puer-
to,que implicaronelpago
de323.630millones, sin
ejecutarseunkilómetro.
Elprograma,ensuconjun-
to, teníaunavancedeeje-
cucióndeapenasel 16%,
estabanparalizados21
proyectosy laANIenfren-
taba31 tribunalesdearbi-
tramento.
Cuando llegamoshicimos
undiagnósticode lospro-
blemas, quepublicamos
paragarantizar la transpa-
rencia.Dimos soluciones
y reactivamos lasobras.
Conbuenagerencia, logra-
moscierres financieros,
aumentamos la articula-
ción interinstitucional y
trabajamosconautorida-
des, comunidadesyvee-
durías, que fueronclaves
paraavanzaren lapremi-
sade ‘Concluir, concluir y
concluir’.
Estodio resultados.A la
fecha, las4G tienenun
avancecercanoal 70%,
con28de29proyectosen
ejecución, incluyendo 10
yaenoperación.Esta se-
manaentregaremos tres
máscompletos, ydejare-
mosotros cincoconuna
ejecuciónsuperioral 90
%,paraser finalizados
por tardeendiciembre.
Sehan invertidocercade
35billonesenobra, 26eje-
cutadosdesdeagostode
2018, ehicimoscierres fi-
nancierospor 23billones
depesos, algohistórico
ennuestra infraestructu-
ra.
Enesagestión, construi-
mos588kmdesegundas
calzadas,dobles calzadas
y terceroscarriles en las
víasconcesionadasy, en
diciembre, amás tardar,
seentregarán 162km
más, llegandoa750km
nuevos.Además,entrega-
mos 16 túneles, yantesde
findeañosepondránen
servicio9más, paracom-
pletar25. Enambosca-
sos, enunpocomásde
cuatroañosdegestión,
igualamos lodesarrollado
desde los años90.
Enobrapública, encontra-
mosal Invíasdesfinancia-
doyconunaperspectiva
de liquidación.Cambia-
mosesasituación, yhoy
hemosconstruido362km
desegundascalzadasy
pavimentonuevo, cuatro
vecesmásque lohecho
entre2011y2018, y sees-
tán terminando 131km
más.Se realizómanteni-
mientoo rehabilitación
de4.882kmdevíasprima-
rias, 15vecesmásqueen-
tre2015y2018y7más
que lohechoentre2011y
2014.Además, sacamos
82proyectosquehacen
partede tresprogramas,
cuya inversión ronda los
16billonesdepesos.
Hablemosdeproyectos.
LascarreterasPuertoGai-
tán-PuertoCarreñoyPa-
cífico-Altillanurapertene-
cena la transversal de la
Orinoquia,donde finaliza-

mos losestudiosydise-
ñosyseestánejecutando
másde 1,5billonesen tra-
mospriorizados. Igual
ocurreen laConexiónde
laAltaGuajira, que tiene
una inversiónde300.000
millonesdepesos, yaen
ejecuciónycon10kmfi-
nalizados.A lavíaAnapoi-
ma-Mosquera, apesarde
serunavía concesionada
porCundinamarca, elGo-
biernoanterior le asignó
630.000millones, ynoso-
trosadicionamos70.000
millones,quepermitie-
ronentregar30kmdeter-
cercarril, 7de segunda
calzaday 12puentesen
2021.Ya laGobernación
garantizó suculminación.
Enmodoaéreo, a la fecha
existen tres IPen fasede
aprobaciónyunaen facti-
bilidad.Lapandemia ge-
neró incertidumbreenel
sector, y variosoriginado-
ressolicitaronsuspender
los términosdeevalua-
ción,pueseradifícil en
atenciónaesasituación.
Deotraparte, enel pro-
yectoAerocafé garantiza-
mos losestudiosydise-
ños, así como los recur-
sos, y contratamos la fase
1delmismo, queconsistía
soloenmovimientode tie-
rras.Hicimos loposible
porsacarlo adelante,
pero infortunadamente
noencontramosvolun-
tadenel contratista, yel
contratose terminóanti-
cipadamenteel 1.° de
agosto, aplicando la cláu-
sula 17del contrato09de
2021. Los recursosestán
salvaguardadosenelPa-
trimonioAutónomo,y
tansolohayalrededorde
7.000millonesdepesos
pendientesporamorti-
zar, amparadospor la ga-
rantíadebuenmanejo
del anticipo.
Estocontrastaconelpro-
yectoCrucede laCordille-
raCentral, a cuyocontra-
to,apesarde los incumpli-
mientos, leotorgaronpla-
zosadicionales sincadu-
carlo,hastaqueel contra-
tistaabandonó laobraen
noviembrede2016.Noso-
tros retomamosestepro-
yecto, conseguimos
620.000millonesadicio-
nalespara finalizarlo y en
septiembrede2020entre-
gamosel túneldeLaLí-
nea, yennoviembrede
2021 la obracompleta.
SobreSacyr, vale lapena
recordarqueestáenCo-
lombiadesde laadminis-
traciónanterior.Con
ellos secontrataron, en-
tre2014y2016, el puente
Hisgaura, a travésdelFon-
doAdaptación; elpuente
Pumarejo, finalizadopor
elpresidente IvánDuque,
ycuatrocorredores4G,
dosyaenoperación, y los
otrosdentrode los tiem-
poscontractuales.
Estoyconvencidadeque
elministroquese siente
enestacartera siempre
estaráendeuda,porque
labrechadeconectividad
esenormeynuncahaysu-
ficientes recursos. Sin te-
moraequivocarnos,po-
demosdecirqueenestos
4añosbuscamossolucio-
nesynoculpables. Eso
nospermitió alcanzar re-
sultadoshistóricos, con
baseencifras registradas
enel sistemaSinergiadel
DNP,yequilibramos la
obrapúblicacon lasAlian-
zasPúblico-Privadas, am-
bosnecesarios, parase-
guir construyendoequi-
dadenColombia.

Sacyr responde a
otros pendientes

ÁNGELAMARÍAOROZCO
MinistradeTransporte

Tras anunciar que acata-
rá lo anunciado por la
Agencia Nacional de Infra-
estructura (ANI), la empre-
sa española Sacyr también
hizo otros anuncios.
Lafirmahabló igualmen-

tedelprocesoderesponsa-
bilidadfiscaldelaContralo-
ría en el puente Hisgaura,
en Málaga (Santander), re-
cordado porque tras las
obraspresentódeformida-
des y ondulaciones pareci-
das a un acordeón.
Sobre el particular, ase-

guró que Hisgaura está en
uso y prestando servicio a
losusuarios,yenfatizóque
en este proceso de la Con-
traloría la compañía tiene
condición de investigada y
no de imputada, como se
ha afirmado, y sobre el
cualnohayningunaresolu-

ción o decisión en firme.
La firma se refirió a la san-
ciónque enEspaña propu-
so aplicarles a seis empre-
sas constructoras la Comi-
siónNacionalde losMerca-
dos y la Competencia, de
203,6 millones de euros,
entre estas Sacyr, por una
supuestaprácticaanticom-
petitiva que consistiría en
la contratación conjunta
de algunos trabajos pre-
vios a las licitaciones.
Sacyr considera la pro-

puestadesancióncomoin-
justa y por ello recurrirá a
la Audiencia Nacional,
para pedir la suspensión
de todos sus efectos. Y dijo
que el proceso dura unos
cinco años, no está en fir-
me y no tendrá efecto en
sus actividades en Colom-
bia.

Alerta emitida por Contraloría General llevó a que
la ANI anunciara la suspensión de este proceso.

Tras el anuncio del direc-
tor de la Agencia Nacional
de Infraestructura (ANI),
ManuelGutiérrez,de lasus-
pensión del proceso de ad-
judicaciónde lasobrasenel
canal del Dique, por 3,2 bi-
llones de pesos, tras una
alerta de la Contraloría Ge-
neral de la República, la
compañía española Sacyr,
único oferente en la licita-
ción,semostróa laexpecta-
tiva de la definición que
tomeel nuevo gobierno.
“Sacyr acata la decisión

de la ANI y está a disposi-
ción de las decisiones que
tome el nuevo gobierno so-
bre el futuro del proyecto y
reiteramos nuestro com-
promiso con el desarrollo
de Colombia”, indicó la
compañía en un corto pro-
nunciamiento.
Sobreesta licitación,elor-

ganismo de control y vigi-
lanciade losrecursospúbli-
cos indicó que el proceso
realizadoporlaANImostra-
ba un posible riesgo en el
proceso de adecuada adju-
dicación de la licitación, ar-
gumentandorazonescomo
inconsistencias en el cum-
plimiento de requisitos ha-
bilitantes de Sacyr como
únicooferente.
El canal del Dique tiene

una longitud total de 115,5
kilómetros y abarca la hi-
drovía entre el municipio
de Calamar y la bahía de
Cartagena (Bolívar), pero
las obras prometen benefi-

ciar a municipios de Bolí-
var, Atlántico y Sucre.
Elmegaproyecto‘Restau-

ración de los ecosistemas
degradadosdelcanaldelDi-
que’ tiene como fin la cons-
truccióndedos sistemasde
esclusas en las poblaciones
de Calamar y Puerto Badel,
compuertas en Calamar y
obras de interconexión en-
tre las ciénagas del área de
influencia del brazo artifi-
cial del ríoMagdalena.
Sobre este, la salientemi-

nistradeTransporte,Ánge-
laMaría Orozco, dijo: “Este
proyecto busca saldar una
deuda histórica que tenía-
mos con los habitantes que
residen en el área de in-
fluencia, pues, además de
rescatar sistemas que ve-
nían en constante degrada-
ción,vamosamitigar los im-
pactosanteprobables inun-
daciones”.

Laotra cara
El investigador Jesús Oli-

vero Verbel, coordinador
del doctorado en Toxicolo-
gía Ambiental de la Univer-
sidad de Cartagena, les ha
puesto la lupaaestecuerpo
de agua y a los beneficios y
amenazas que tiene sobre
comunidadesdealmenos8
municipiosen tresdeparta-
mentos (Bolívar, Atlántico
y Sucre).
“Existe desinformación

científica. Por ninguna par-
te las comunidades han te-
nido acceso a los estudios

de impacto ambiental, ni a
los modelos que usaron las
empresas para determinar
cómo es posible desconec-
tar el canal del Dique de la
ciénaga.Estoúltimoeviden-
cia un desconocimiento gi-
gante de ecología básica y
de la región”, señala Olive-
roVerbel.
De acuerdo con la ANI,

las obras tienen como fin
controlar las inundaciones
en las poblaciones ribere-
ñas, así como la entrada de
toneladas de sedimenta-
ción que descarga en el ca-
nal el río Magdalena, cau-
santesdelacrecienteconta-
minaciónenlabahíadeCar-
tagenayapartirde lacualel
color cristalinode las aguas
ha desaparecido. La pobla-

ción beneficiada con este
proyecto, según la ANI,
seráde 1,5millonesdehabi-
tantes, en poblaciones de
ochomunicipiosdelAtlánti-
co (CampodeLaCruz,Can-
delaria, Luruaco, Manatí,
Repelón, Sabanalarga, San-
ta Lucía y Suán); diezmuni-
cipios de Bolívar (Arjona,
Arroyohondo, Calamar,
Cartagena de Indias, Maha-
tes, María la Baja, San Cris-
tóbal,SanEstanislao,Sopla-
vientoyTurbana);yunmu-
nicipio de Sucre (San
Onofre).
“Desvincular el cauce del

canalcon laciénaga,ydecir
que el agua de las ciénagas
es mayoritariamente agua
de lluviasgeneraunproble-
ma conceptual de grandes
proporciones”,agregael in-
vistigadorJesúsOliveroVer-
bel.
El proyecto también pro-

metemejorar la navegabili-
dad del canal, con el fin de
fortalecer la economía lo-
cal. “No hay una garantía a
gran escala de que se pue-
dan evitar inundaciones fu-
turas con la instalación de
las esclusas en Calamar, en
un contexto de cambio cli-
mático eso no está garanti-
zado”,añadeel académico.
Según voceros de la ANI,

otro beneficio para la re-
gión con el proyecto será la
apertura de 61.766 em-
pleos directos e indirectos
durante la ejecución de
esta obra. De igual forma,
se proyecta la recupera-
ción de los ecosistemas, se-
gún expertos.
Peroelexpertocuestiona

esta afirmación y sostiene
que el proyecto habla de la
recuperación de los ecosis-
temas, pero estos no se re-
cuperan evitando la entra-
da de sedimentación.
“Lo que se debería hacer

es remover periódicamen-
te los sedimentos de las cié-
nagas paraque la vida fluya
e incrementemos la vida en
esos cuerpos de agua”, in-
sistió.

Sacyr
EMPRESAOFERENTE
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Ocho municipios en tres departamentos (Bolívar, Atlántico y Sucre) serán beneficiados. FOTO: ÓSCAR BERROCAL. ARCHIVO EL TIEMPO

“Sacyr acata
la decisión
de la ANI y está a
disposición de las
decisiones que tome el
nuevo gobierno sobre
el futuro del proyecto
del canal del Dique”.
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